
CTA NUM. 272 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE 2008, CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP.
GREGORIO HURTADO LEIJA  

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y SEIS MINUTOS DEL DIA UNO 
DE DICIEMBRE DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, EL C. 
PRESIDENTE  DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA 
APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 
ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 
DE 32 VOTOS.

ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 10 ASUNTOS A LOS CUALES SE LE DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  CON EL SEÑALAMIENTO QUE LOS 
ASUNTOS 3 Y 8 FUERON LEÍDOS A SOLICITUD DE LAS DIPUTADAS NORMA 
YOLANDA ROBLES ROSALES Y CLARA LUZ FLORES CARRALES, 
RESPECTIVAMENTE.

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        
CC. DIPUTADOS. 
EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, PRESENTÓ INICIATIVA DE CREACIÓN DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
LA CUAL CONSTA DE 17 ARTÍCULOS Y DOS TRANSITORIOS.- SE TURNÓ A 
LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA.

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA 
POR ADICIÓN AL ARTÍCULO 144 BIS AL CÓDIGO PENAL VIGENTE DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 
CUANDO LA MUERTE DE UNA PERSONA SOBREVENGA CON MOTIVO DEL 
TRÁNSITO DE VEHÍCULOS DEL SERVICIO PUBLICO DE PASAJEROS O DE 
TRANSPORTE ESCOLAR.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

INFORME DE COMISIONES:

 A
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EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, LEY DE REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y AL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, PRESENTADA POR LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 
LEGISLATURA. ASIMISMO, INICIATIVA DE REFORMA PRESENTADA POR 
DIVERSOS CIUDADANOS, A LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- 
INTERVINO EN LO GENERAL DEL DICTAMEN EL DIP. JOSÉ MANUEL 
GUAJARDO CANALES. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL 
POR UNANIMIDAD DE 28 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO 
PARTICULAR, SE DIERON POR APROBADOS  LOS  RESOLUTIVOS 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO DEL 
DECRETO.  

EL DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR EL DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, A FIN DE QUE SE 
EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL C. GILBERTO MONTIEL  AMOROSO, 
SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO, A FIN DE QUE LA DEPENDENCIA SU 
CARGO, ELABORE UN PADRÓN O CENSO EN LAS COLONIAS COLINDANTES 
CON LAS PEDRERAS UBICADAS EN EL  MUNICIPIO DE SANTA CATARINA A 
EFECTO DE CONOCER EL NÚMERO DE HABITANTES AFECTADOS POR LOS 
POLVOS EMANADOS Y EL TIPO DE PADECIMIENTO QUE SUFREN, PARA ASÍ 
ESTAR EN APTITUD DE BRINDARLES ATENCIÓN MÉDICA Y LOS 
MEDICAMENTOS NECESARIOS  DE MANERA GRATUITA, CUMPLIENDO CON 
ELLO SU OBJETIVO DE PROTEGER LA SALUD DE LA POBLACIÓN 
NUEVOLEONESA.- ACORDÁNDOSE ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON 
A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP.  RICARDO VÁZQUEZ SILVA, ÁNGEL 
VALLE DE LA O, FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, GUILLERMO GÓMEZ 
PÉREZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

EL DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, RELATIVA A LOS PERROS 

Expedientes 5375 y 
5382

Expediente 5341

Expediente 5464
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DE ASISTENCIA PARA ÉSTAS PERSONAS. – INTERVINIERON EN LO 
GENERAL DEL DICTAMEN LOS DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O, JULIÁN 
HERNÁNDEZ SANTILLÁN, FÉLIX CORONADO HERNÁNDEZ, ZEFERINO 
JUÁREZ MATA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 
UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.- NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO 
PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE.-  

EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO, 
SUSCRITO POR EL C. DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, 
MEDIANTE EL CUAL PIDE QUE ESTA LEGISLATURA DECRETE UN ESPACIO 
SOLEMNE PARA DISTINGUIR LA TRAYECTORIA DEL MATADOR DE TOROS 
GUADALUPENSE, ELOY CAVAZOS RAMÍREZ EN EL AÑO DE SU DESPEDIDA 
DE LOS RUEDOS.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE EL ESPACIO 
SOLEMNE.- INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ÁNGEL 
VALLE DE LA O, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, JOSÉ SALVADOR TREVIÑO 
FLORES.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 28 
VOTOS. EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA OFICIALÍA MAYOR SE SIRVA 
VERIFICAR LAS NECESIDADES  PARA QUE EL ESPACIO SOLEMNE SEA 
REALIZADO EL PRÓXIMO DÍA 3 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 

LA DIP. CARLOTA VARGAS GARZA, SEÑALÓ QUE EN ATENCIÓN A LA 
INSTRUCCIÓN DADA POR EL PRESIDENTE DE ESTE CONGRESO EL PASADO 
25 DE NOVIEMBRE, A NOMBRE DE LOS PRESIDENTES Y DE LOS 
INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO Y 
CUARTA DE HACIENDA MUNICIPAL, PRESENTÓ INFORME, MANIFESTANDO 
QUE A FIN DE CONTAR CON LA DEBIDA ARGUMENTACIÓN Y ANÁLISIS 
TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DEL 
EXPEDIENTE 5261 QUE PERMITA EMITIRLO CON CERTEZA TÉCNICA Y 
APEGADO A DERECHO, INSTRUYEN AL CENTRO DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS PARA QUE CONTRATEN A CUANDO MENOS DOS PERITOS EN 
MATERIA DE TOPOGRAFÍA, Y DE SER NECESARIO UN TERCERO, PARA QUE 
PRACTIQUEN Y RINDAN DICTAMEN PARA DETERMINAR SI DESPUÉS DE LA 
APROBACIÓN DEL DECRETO NUMERO 75 POR ESTE H. CONGRESO DEL 
ESTADO, SE MODIFICÓ EL TRAZO DEL “PROYECTO ARCO VIAL SURESTE”. 
LOS PERITOS PODRÁN SER CONTRATADOS DE ENTRE LAS INSTITUCIONES, 
TALES COMO:  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY, COLEGIO DE 
INGENIEROS CIVILES DE NUEVO LEÓN, A .C.  LO ANTERIOR, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO PARA EXPRESAR LOS MOTIVOS POR LOS CUALES EL 
DICTAMEN NO HA SIDO DESAHOGADO. – EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE EN 
LOS TÉRMINOS DEL ART. 24 FRACCIÓN XIII AL NO LOGRARSE EL 
DESAHOGO DEL DICTAMEN, SE PROCEDERÁ A TURNARLO A OTRA 
COMISIÓN. INTERVINIERON EN CONTRA DE LA MANIFESTACIÓN DEL 

Expediente 5391



4

PRESIDENTE DE TURNARLO A OTRA COMISIÓN, LOS DIP. CLARA LUZ 
FLORES CARRALES, ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, FRANCISCO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME; EL DIP. 
RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, SOLICITÓ SE TURNE A LA COMISIÓN 
PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, INTERVINO EL DIP. 
ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA A FAVOR. INTERVINIERON CON 
MOCIONES LOS DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, GERARDO 
JAVIER GARCÍA MALDONADO, CARLOTA VARGAS GARZA, ZEFERINO 
JUÁREZ MATA, NOÉ TORRES MATA. INTERVINO EL DIP. FÉLIX CORONADO 
HERNÁNDEZ, SOLICITANDO AL PRESIDENTE VERIFIQUE EL QUÓRUM. EL 
SECRETARIO INFORMÓ QUE EXISTE QUÓRUM  DE 18 DIPUTADOS 
PRESENTES (GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN). EL PRESIDENTE SOLICITÓ AL 
PERSONAL DE LA OFICIALIA MAYOR VERIFICARA SI EXISTEN DIPUTADOS 
EN LAS SALAS ANEXAS AL RECINTO OFICIAL. NO HABIENDO NINGÚN 
DIPUTADO EN LAS SALAS ANEXAS, EL PRESIDENTE PROCEDIÓ A 
CONCLUIR LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CUARENTA Y UN 
MINUTOS.   

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA. 

C. SECRETARIO:         C. SECRETARIO:

DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE       DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ. 
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ACTA # 272 -LXXI-S.0. 
LUNES 1 DE DIC. DE 2008.

ASUNTOS EN CARTERA

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL R. AYUNTAMIENTO DE SALINAS 
VICTORIA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL AÑO 2009.- DE 
ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 
DEL REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA  COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO 
MUNICIPAL.

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PEDRO MARTÍNEZ ESQUIVEL,  
MEDIANTE EL CUAL REMITE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN A 
LA FRACCIÓN VII DEL APARTADO A) DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.- DE 
ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR 
UN PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A COMISIONES DEBE EL PLENO 
VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA ELLO ME PERMITO PONERLO A SU 
CONSIDERACIÓN, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO 
SEA TURNADO A COMISIÓN SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA FORMA 
ACOSTUMBRADA,  POR LO QUE SOLICITO SE  ABRA EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN.

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADO EL QUE SE 
TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.

3. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. MAURICIO CASTILLO FLORES Y 
ALEJANDRO CAVAZOS VILLARREAL,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN 
LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, CITE ANTE LA TRIBUNA DEL RECINTO A LOS 
CC. GILBERTO MONTIEL AMOROSO, SECRETARIO DE SALUD EN EL 
ESTADO Y PEDRO MORALES SOMOHANO, TITULAR DEL ISSSTELEÓN, A 
FIN DE QUE ACLAREN LAS PRESUNTAS LICITACIONES DIRIGIDAS A 
FAVORECER A UNA SOLA EMPRESA.- DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA  COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES.

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ 
NAVARRO, OFICIAL MAYOR DE ÉSTE PODER LEGISLATIVO,  MEDIANTE 
EL CUAL REMITE EL INFORME DE ASISTENCIAS A LAS SESIONES DEL 
PLENO, COMISIONES Y COMITÉS, CORRESPONDIENTES AL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2008.-DE ENTERADO  Y SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA 
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MAYOR COLOQUE EL PRESENTE INFORME EN EL TABLERO  DE 
AVISOS, QUE SE ENCUENTRA EN LA PLANTA BAJA DE ESTE H. 
CONGRESO DEL ESTADO. 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. RICARDO VÁZQUEZ SILVA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE EL H. 
C O N G R E S O D E L E S TA D O D E N U E V O L E Ó N , S O L I C I T E 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD QUE 
IMPLEMENTE, PARA EL CASO DE QUE EXISTAN INTERRUPCIONES 
TEMPORALES EN EL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, UN PROGRAMA 
DE ATENCIÓN TELEFÓNICA DE CALIDAD, PROCURANDO DAR ATENCIÓN 
INMEDIATA PERSONALIZADA A LOS USUARIOS Y ASÍ EVITAR LAS 
MOLESTIAS OCASIONADAS POR LA FALTA DE ATENCIÓN Y PÉRDIDAS DE 
TIEMPO A QUIENES SE ESMERAN Y CUMPLEN CON EL PAGO DE LOS 
ALTOS COSTOS DEL SERVICIO.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL 
GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA  COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS.

6. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE LINARES Y 
LOS RAMONES, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE EL 
INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO Y 
TERCER TRIMESTRE DE 2008.- DE ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO  24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO  PARA EL 
GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA  COMISIÓN 
DE VIGILANCIA.

7. ESCRITO PRESENTADO POR UN GRUPO DE 1514 MAESTROS JUBILADOS 
DE LA SECCIÓN 50 DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
LA EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA APROBACIÓN DE 
UN PARTIDA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2009, A FIN 
DE QUE SEA CUBIERTA EL PAGO DE  PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
ESTABLECIDA EN EL CONVENIO LABORAL SUSCRITO POR EL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y LA SECCIÓN 50 DEL SNTE.- DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA  COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.

8. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y JUAN ANTONIO ALVA ORTIZ, SÍNDICO 
SEGUNDO MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 
PONEN A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA TODA LA 
DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO “ARCO VIAL SURESTE”; A FIN DE 
QUE SEA COTEJADA POR ESTA SOBERANÍA Y/O EXPERTOS EN LA 
MATERIA.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 5261 
QUE SE ENCUENTRA EN LAS COMISIONES UNIDAS CUARTA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL Y DESARROLLO URBANO.

9. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. MARIANO MENDOZA GONZÁLEZ, Y 
LUIS PUENTE MELCHOR, PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA UNIÓN DE 
EX BRACEROS EMIGRANTES DEL NORESTE DE MÉXICO, A.C. EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN LOS 
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RESULTADOS DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO.- DE ENTERADO Y SE AGRADECE Y SE ARCHIVA; ASÍ 
MISMO SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA PARA QUE ENVÍE COPIA DEL 
PRESENTE ESCRITO A LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE SEGUIMIENTO  AL PAGO DE LOS EX-BRACEROS DEL ESTADO  DE 
NUEVO LEÓN.

10. OFICIO NÚM. 396/11/08 SIGNADO POR EL C. ARTURO ALEMÁN MARTÍNEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARAMBERRI, N.L., MEDIANTE EL CUAL 
COMUNICA EL FALLECIMIENTO DEL SÍNDICO SEGUNDO PROPIETARIO C. 
JESÚS PÉREZ CASTRO, POR LO QUE SOLICITA SE HAGA LA 
DECLARATORIA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 16 DE LAS LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y SE MANDE 
LLAMAR AL SÍNDICO SEGUNDO SUPLENTE.- DE ENTERADO  Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA  COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
INTERNA DE LOS PODERES.


